
   

 

                                                                        
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 
 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 8 
Día: 10 de febrero de 2020 
Hora: 09:30 h, en segunda convocatoria 
Lugar: Sala de Juntas del edificio B-3 
 
Asistentes 
Hikmate Abriouel Hayani 
Antonio Martínez Amat 
Javier Cardenal Escarcena 
Francisco Fernández García 
Antonio Frias Osuna 
Antonio Gálvez del Postigo 
Javier Gámez García 
Antonia García Luque 
Elia García Martí 
Antonio José Marchal Ingraín 
Francisco José Márquez Jiménez 
Emilio J. Martínez López 
Alberto J Moya López 
Adoración Mozas Moral 
Pedro L Pancorbo Hidalgo 
 
 
Excusan su asistencia: Macarena Espinilla Estévez, Yolanda María de la Fuente Robles, 
Manuel García Jiménez, Victoria Quirosa García, Ildefonso Castro, Francisca Jiménez 
Jiménez, Manuela Vega Zamora y Eugenio Manuel Olivares Merino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Informe de la Presidenta 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y presidenta del comité de dirección, Dña. Hikmate Abriouel 
Hayani para realizar el informe.  
 
Comienza informando sobre el sistema de financiación de los Másteres, la primera semana de 
enero se realizó un análisis de carga docente externa de los diferentes másteres para realizar 
el ingreso en el centro de gasto de cada Máster. Al igual que los anteriores para realizar el 
ingreso se tuvo en cuenta el número de créditos externos asignados 600 euros por crédito 
externo, esta cantidad se asigno en EMO1 y en EMO2 se asigno una media de 2500 euros por 
máster. Siempre teniendo en cuenta los adelantos realizados en el año anterior los cuales se 
descuentan en la asignación de este año. Los presupuestos son por año natural. 
 
La Presidenta continúa informando sobre la oferta de plazas para la fase de alumnado 
internacional (F1). Como bien sabéis el pasado 31 de enero se cerro el plazo de prescripción 
de plazas de alumnado internacional y que hasta el 10 de febrero esta abierto el plazo para 
evaluación de las solicitudes, una vez recibidos los datos de solicitudes de prescripciones de 
máster hemos emitido las plazas que ofertamos en cada máster, para ello podéis entrar en el 
Drive del CEP y podéis ver las plazas ofertadas y las solicitudes recibidas por preferencia. 
También nos gustaría saber de cara al próximo curso si hay algún máster que no esté dentro 
de la oferta de máster con plazas a alumnado internacional e introducirlo dentro de la oferta 
del próximo curso.  
 
A continuación, la Presidenta del Comité de Dirección del CEP informa sobre resolución 1er. 
plazo de la Convocatoria 2020 del Programa de Movilidad entre universidades andaluzas e 
iberoamericanas. La Comisión de Selección reunida el 5 de febrero de 2020 en Sevilla, acordó, 
en este primer plazo de la convocatoria, conceder 82 becas para facilitar la movilidad de 
estudiantes y académicos entre universidades andaluzas e Iberoamericanas.  De las cuales 2 
fueron para la universidad de Jaén, al igual que años atrás el motivo de obtener tan solo dos 
becas es por el bajo número de solicitudes recibidas y por lo tanto al estar relacionadas las 
solicitudes con las ayudas concedidas solo recibimos 2 ayudas. La resolución de las becas la 
podéis encontrar en el Drive donde hemos ubicado dicho documento (Se adjunta Anexo 1 
sobre Programa de Movilidad Académica Internacional entre Universidades Andaluzas e 
Iberoamericanas). 
 
La Presidenta del Comité de Dirección del CEP informa sobre la propuesta de modificación 
de plazos de convocatorias de defensa de TFM. Actualmente las convocatorias de defensa de 
algunos másteres son de la siguiente forma: Convocatoria Ordinaria II en junio-Julio 
y Convocatoria Extraordinaria en diciembre. Debido a problemas administrativos, como son 
las de gestión de título, de matriculas y principalmente de falta de control en el proceso de 
matriculación de alumnos/as que tienen asignaturas suspensas, ya que hay alumnos/as que 
suspenden asignaturas se matriculan de nuevo en ellas en un nuevo curso pero no se examinan 
del TFM ya que la defensa del mismo es en diciembre y por lo tanto están en un nuevo curso 
realizando asignaturas suspensas y examinándose de TFM en el curso anterior, esto ya hay 



   

empresas que nos están preguntando que como en el certificado académico aparece la fecha 
del TFM anterior a la aprobación de asignaturas del máster. Debido a esto y a problemas a 
nivel ínter-universitario con másteres coordinados con otras universidades vemos que lo mas 
razonable es adaptarnos a las mismas convocatorias que existen en todas las universidades 
andaluzas y que la convocatoria Ordinaria II se mantenga igual en junio-julio y la 
extraordinaria pasarla (de los másteres que no están de este modo) a septiembre- octubre, 
poniendo como fecha tope finales de octubre. 
 
El siguiente punto del que informa la presidenta es sobre la convocatoria de premios TFM. En 
el mismo punto continúa informando sobre el nuevo sistema del Plan de ordenación docente, 
que se aplicará en el próximo curso académico. 
 
Finalmente, la Presidenta del Comité de Dirección del CEP informa sobre el proceso que hay 
que realizar para tramitar cualquier cambio en la web del máster. A continuación, paso 
informar de los detalles. 
 
Una vez finalizado el informe de la Vicerrectora y Presidenta del Comité de Dirección del 
CEP, toma la palabra el profesor Emilio J. Martínez para solicitar y proponer que las guías 
docentes lleguen a los profesores ya corregidas según la memoria RUCT. Propone que se haga 
una lista de cosas que han cambiado y quien es el responsable y que función tiene. 
 
A continuación, toma la palabra el profesor Rafael Martos para explicar el sistema que utilizan 
en su máster para que el coordinador de máster pueda tener acceso a todas las actas del máster 
que coordina.  
 
Toma la palabra el profesor Antonio Frías, para exponer la dificultad que supone adelantar la 
convocatoria de TFM y ruega que se mantenga la convocatoria que existe actualmente de 
diciembre. 
 
 
2. Aprobación, si procede, de actas anteriores. Sesión ordinaria Nº4 del Comité de 
Dirección del Centro de Estudios de Postgrado, celebrada el 19 de julio de 2019. Sesión 
virtual Nº5 celebrada el 18 de septiembre de 2019, sesión virtual Nº6 celebrada el 9 de 
octubre de 2019 y sesión Virtual Nº 7 celebrada el 5 de diciembre de 2019. 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
3. Aprobación, si procede, sobre el cambio de adscripción de los Másteres de Ingeniería 
Mecatrónica y del Máster en Seguridad Informática, pasando a estar adscritos a la 
Escuela Politécnica de Jaén. 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y Presidenta del Comité de Dirección del CEP, para explicar 
la solicitud recibida de cambio de adscripción de másteres de la escuela politécnica de Jaén, 
donde solicitan el cambio de adscripción, pasando a estar adscritos a la Escuela Politécnica de 
Jaén. 
Se adjuntan como anexos las actas de la Comisión de Coordinación Académica del Máster 



   

Universitario en Seguridad Informática y de la Comisión de Coordinación Académica del 
Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica (Anexo 2 y Anexo 3). 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
4. Solicitud del informe del CEP para desvincular la Formación Permanente del Centro 
de Estudios de Postgrado. 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y Presidenta del Comité de Dirección del CEP, donde informa 
sobre la solicitud para desvincular la formación permanente del Centro de Estudios de 
Postgrado. 
 
 
5. Ruegos y preguntas 
 
Ruegos 
 
Toma la palabra el profesor Rafael Martos para realizar un ruego. Ruega que los alumnos/as 
matriculados/as a través de la Universidad Internacional de Andalucía del Máster 
interuniversitario que coordina, puedan tener una cuenta TIC para que tengan acceso a las 
bases de datos y todos los servicios que tiene la Universidad de Jaén. 
 
Preguntas  
 
Toma la palabra el profesor Emilio J. Martínez para realizar una pregunta sobre la gestión de 
los erasmus si lo gestiona los centros o el coordinador de cada Máster. 
 
 
 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:52 h, la presidenta levanta la sesión, de 
la cual como secretario extiendo este Acta. 
 
 
 

Jaén, 10 de febrero de 2020 
 
                                                                                                  
 
 
 
   Hikmate Abriouel Hayani      Antonio Martínez Amat 
Presidenta del Comité CEP-UJA          Secretario del Comité CEP-UJA  
 
 
 
 



   

 
 
 

ANEXOS 
 
 

Anexo 1: Programa de Movilidad Académica Internacional entre Universidades Andaluzas e 
Iberoamericanas 

 
 

 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

Anexo 2: Acta de la Comisión de Coordinación Académica del Máster Universitario en 
Seguridad Informática 

 
 
 
 
 



   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

Anexo 3: Acta de la Comisión de Coordinación Académica del Máster Universitario en 
Ingeniería Mecatrónica 
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